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PARTE VIl

Administración

Artículo 27

1. La autoridad gubernamental responsable de las
cuestiones que comprende este Convenio deberá
crear organismos o ampliar los existentes para ad-
ministrar los programas de que se trata.

2. Estos programas deberán incluir:

a) el planteamiento, la coordinación y la ejecu-
ción de todas las medidas tendientes al des-
arrollo social, económico y cultural de dichas
poblaciones;

b) la proposición a las autoridades competentes
de medidas legislativas y de otro orden;

e) la vigilancia de la aplicación de estas medidas.

PARTE VIII

Disposiciones generales

Artículo 28

La naturaleza y el alcance de las medidas que se
adopten para dar efecto a este Convenio deberán de-
terminarse con flexibilidad para tener en cuenta las
condiciones propias de cada país.

Artículo 29

La aplicación de las disposiciones del presente Con-
venio no menoscabará las ventajas garantizadas a las
poblaciones en cuestión, en virtud de las disposicio-
nes de otros convenios o recomendaciones.

Artículo 30

Las ratificaciones formales del presente Convenio
serán comunicadas, para su registro, al Director Ge-
neral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 31

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
Miembros de la Organización Internacional del Traba-
jo cuyas ratificaciones haya registrado el Director
General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido
registradas por el Director General.

3 Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 32

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
podrá denunciarlo a la expiración de un período de
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada,
para su registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que, er. el plazo de un año después de la expiración
del período de diez años mencionado en el párrafo
precedente, no haga uso del derecho de denuncia pre-
visto en este artículo quedará obligado durante un
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá
denunciar este Convenio a la expiración de cada pe-
ríodo de diez años, en las condiciones previstas en
este artículo.

Artículo 33

4547

1. El Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le
comuniquen los Miembros de la Organización.

2 Al notificar a los Miembros de la Organización
el registro de la segunda ratificación que le haya sido
comunicada, el Director General llamará la atención
de los Miembros de la Organización sobre la fecha en
que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 34

K I Director General d, la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Nt,ciones Unidas, a los efectos del registro y de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre to-
das las ratifi' ciones, declaraciones y actas de denun-
cio que haya registrado, de acuerdo con los artículos
precedentes.

Artículo 35

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Tra-
bajo presentará a la Conferencia una memoria sobre
la aplicación del Convenio, y considerará la conve-
nicncia de incluir en el orden del día de la Confe-
reiicia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 36

t. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
coovenio que implique una revisión total o parcial del
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo
convenio revisor implicará , ipso jure, la de-
nuncia inmediata de este Convenio, no obstan-
te las disposiciones contenidas en el artículo
32, siempre que el nuevo convenio revisor ha-
ya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el
nuevo convenio revisor, el presente Convenio

cesará de estar abierto a la ratificación por
los Miembros.

7.. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio
revisor.

Artículo 37

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas,

-A las comisiones de Relaciones Ex-
teriores y Cultos y de Legislación del
Trabajo.

II

Buenos Aires, 25 de septiembre de 1958.

Al Honorable Congreso de la Nación.

1 Poder Ejecutivo tiene el honor de someter a con-
sideración de vuestra honorabilidad el adjunto proyec-
to de ley, tendiente a reemplazar el régimen de

cscarlato.dip

cscarlato.dip

cscarlato.dip
II
Buenos Aires, 25 de septiembre
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distribución del producido de los impuestos a los
réditos, a las ventas, a los beneficios extraordinarios
y a las ganancias eventuales; establecido por la ley
12.956 y por los decretos leyes 3675/55 y 770/57, siste-
ma que caduca el día 31 de diciembre del co'riente
año.

En el transcurso de la conferencia de ministros de
Hacienda reunida en esta Capital a principios del
corriente mes, la Nación y las provincias, teniendo
en cuenta que el gravamen a las ventas rige por tiem-
po indeterminado y que la vigencia de los impuestos
a los réditos, a los beneficios extraordinarios y a las

ganancias eventuales se encuentra prorrogada hasta
el 31 de diciembre de 1965, coincidieron en la necesi-

dad y conveniencia de mantener un sistema de co-
participación en el producido de tales gravámenes.
Ambas partes se abocaron a la estructuración de un

anteproyecto de ley de coparticipación, habiendo coin-
cidido en la casi totalidad de las previsiones :i esta-
blecer, salvo en los aspectos que, al tratar en particu-
lar el proyecto que se eleva, se señalarán.

El proyecto de ley que se somete a consideración de
vuestra honorabilidad está, pues, estructurado sobre
la base de dicho anteproyecto y responde en conse-
cuencia -con la salvedad ya indicada- a lox obje-
tivos y puntos de vista de las provincias y dé la
Nación.

El proyecto que se remite presenta con respecto al
sistema establecido por la ley 12.956 y sus complemen-
tarias la substancial diferencia de haber sido estruc-
turado sobre la base de una ley convenio, rC-gimen
que se estima es el que corresponde en razón de las
previsiones contenidas en la Constitución Nacional en
materia de los tributos de que se trata.

En efecto, en lo que hace a los impuestos inditrectos,
ha sido ya admitido por la Suprema Corte de Justicia
que el poder de imposición de la Nación y de las
provincias es concurrente, situación que se da igual-
mente, si bien por tiempo determinado, en el caso de
los gravámenes directos. En este último caso cabe
recordar que el poder de imponer tales tributos es de
la competencia originaria de las provincias, que sólo

lo han delegado en el Congreso Nacional para ejer-
cerlo por tiempo determinado y cuando se (ten los
supuestos que el artículo 67, inciso 2°) de la Consti-
tución expresamente señala, es decir, es una atribu-

ción que se le confiere únicamente para casos de
excepción. En consecuencia, cuando la Nación, en uso
de esa atribución, impone contribuciones de tal carác-
ter, entra en concurrencia con las facultades de las
provincias en igual materia.

Dado que en tal situación concurren en ool caso
derechos y obligaciones que deben renunciarse y/o
contraerse, el derecho a participar en el producido de
los impuestos en cuestión queda sujeto -conforme al
proyecto- a la adhesión expresa de cada una de las
provincias.

Se contempla así, con criterio más amplio N, respe-
tuoso de principios de sano federalismo, quo el que
informa el régimen de la ley 12.956 y sus comidemen-
tarias, la autonomía de las provincias y su derecho a
decidir ellas, en última instancia, si han de aceptar
y entrar o no en el sistema.

En el régimen que se remite a considermión de
vuestra honorabilidad, atento la concordancia de opi-
nión entre la Nación y las provincias en la materia,
se mantiene la Comisión de Contralor e Indice' creada
por el decreto ley 770/57, ampliando sus facultades,

de suerte que pueda actuar como tribunal facultado
para juzgar y sancionar las infracciones al régimen
contractual que la ley crea.

Las nuevas atribuciones que se atribuyen a este
cuerpo armonizan con los principios esenciales de la
ley convenio y lo convierten en un órgano de índole
técnica instituido por la Nación y las provincias con
el sano propósito de resolver entre ellas, del mejor
modo posible y sin necesidad de causa judicial, los
casos en que se produzca, no obstante lo convenido,
la superposición de gravámenes que el convenio trata
de evitar. Es evidente que si las provincias, como en-
tidades autónomas, pueden convenir lo que estimen
pertinente con vistas a poner remedio a la superpo-
sición de impuestos, sin que ello afecte en lo esencial
las facultades de imponer que constitucionalmente les
corresponden (y esto ha sido admitido por las mismas
desde hace más de dos décadas), pueden también
crear órganos a los cuales confiar en carácter de
árbitros la decisión sobre los aspectos vinculados a la
doble imposición «que, precisamente, tiende a impe-
dir el régimen federal de coparticipación al cual li-
bremente han prestado su aprobación y adhesión,
siempre que ello no afecte la facultad constitucional
de que se encuentra investido el Poder Judicial. Ejem-
plo de tales cuerpos existen ya en nuestra legislación
impositiva de coparticipación, tales como el Tribunal
Arbitral instituido por la ley 14.390.

El proyecto contiene, además, previsiones -también
establecidas de común acuerdo entre la Nación y pro-
vincias- relativas al período de vigencia de la ley,
que se establece en cinco años a partir del 1° de enero
de 1959 y hasta el 31 de diciembre de 1963; a la vali-
dez y determinación de los índices para la distribu-
ción entre sí de la parte correspondiente a las pro-
vincias, que será de dos años, estableciéndose los
mismos sobre la base de la información correspon-
diente al último año calendario completo inmediato
anterior a la fecha de iniciación de su vigencia, salvo
los correspondientes al bienio 1959/60 para los que
se tomarán las cifras del ejercicio 1959; obligaciones
para la Nación y las provincias, emergefites del ré-
gimen de la ley; derecho de repetición de los contri-
buyentes afectados por tributos en pugna con el
régimen, así como disposiciones referentes a la deter-
minación por el Banco Central de la República Ar-
gentina y la Dirección Nacional de Estadística y Cen-
sos del producto e ingreso nacional y los valores de
la producción del conjunto de bienes y servicios de la
economía nacional, en forma discriminada por ju-
risdicción y por grandes sectores de la economía, a
efectos de contar oportunamente con elementos indis-
pensables para la estimación de un justo y equitativo
régimen de reparto de los impuestos de que se trata.

En cuanto al reparto del producido de los gravá-
menes de que se trata entre la Nación y las provin-
cias, el proyecto refleja el punto de vista sostenido
por la Nación en la Conferencia de Ministros de
Hacienda a que se ha hecho referencia anterior-
mente. En este aspecto cabe señalar que los Estados
federados han sostenido que la distribución debe
efectuarse por partes iguales, ateniéndose a no du-
darlo más a una posición principista que a razones
científicas o técnicas. La Secretaría de Hacienda
propuso entonces y el Poder Ejecutivo propicia
ahora en el proyecto que se acompaña un sistema
de reparto que consulta no sólo la realidad econó-
micofinanciera del momento, sino las necesidades
inmediatas de las provincias.
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Así, el producido de los impuestos a los réditos, eión, por una parte y el conjunto de las provnccla&,
a las ventas, a los beneficios extraordinarios y a por la otra, según el proyecto, de la siguiente,,
las ganancias eventuales se distribuirá entre la Na- manera:

Año 1959: 72 % para la Nación y 28 01 para el conjunto de las provincias
„ 1960: 71 % 29 i „ .,

1961: 70 % ., „ 30 %1 „
1962: 68 % 32 e/.
1963: 66 % 34 i;.

Sobre el 20,6 % que incluyendo los adelantos en-
tregados a las creadas por ley 14.408, perciben ac-
tualmente las provincias, el proyecto representa un
aumento de:

Año 1959 35,9 %
1960 ......... 40,8 %
1961 .,... ... 45,6 %
1962 ......... 55,3 %
1963 ......... 65,0 %

Además la Nación, de la parte que le corresponde,
deberá entregar un 5 % 'del total del producido de
dichos impuestos a la Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires, con lo cual su participación que-
dará en

centajes:

definitiva reducida a los siguientes por-

Año 1959 ......... 67 %
1960 ......... 66 %

1961 ......... 65 %
1962 .. ....... 63 %
1963 .... ..... 61 %

En lo que respecta a la distribución de la parte
correspondiente a las provincias, el proyecto se
aparta también de lo propuesto por los señores mi-
nistros de Hacienda provinciales en la conferencia
antes mencionada. Cabe recordar en este aspecto
que el régimen aprobado en la reunión plenaria por
las provincias modificó substancialmente el propi-
ciado por la Comisión especial designada por la
misma conferencia para estudiar el problema de la
caducidad de la ley 12.956 y sus complementarias.

Con arreglo al sistema propuesto por los Estados
federales, la distribución se habría practicado de la
siguiente manera:

19 El ochenta por ciento en la siguiente forma:

a) Una tercera parte de acuerdo con la pobla-
ción que a cada provincia asigne la Direc-
ción Nacional de Estadística y Censos al
31 de diciembre del año base de conformi-
dad con lo establecido por el artículo 49;

b) Una tercera parte de acuerdo con los re-
cursos percibidos por cada provincia, exclu-
yendo los provenientes del crédito, los co-
rrespondientes a la coparticipación en los
impuestos de esta ley y los aportes fede-
rales;

c) Una tercera parte de acuerdo con el monto
de los gastos realizados por cada provincia.

2° El diecisiete por ciento por partes iguales
entre todas las provincias.

39 El tres por ciento restante en forma inversa-
mente proporcional a cada uno de los índices
de población, recursos y gastos a que se re-
fieren los puntos a), b) y c) del inciso 19 de
este artículo.

H

„

11

Dado que a juicio del Poder Ejecutivo naciorial el
sistema propuesto en definitiva por las provincias no
resulta suficientemente justo y equitativo, se ha esti-
mado que la Nación no puede convalidarlo, razón por
la cual en el proyecto que se eleva ha sido reem-
plazado por un régimen que se estima más ajustado
a una cabal distribución del producido de los impues-
tos de que se trata.

El régimen proyectado procura equilibrar adecua-
(lamente los distintos factores que intervienen en el
reparto población, gastos, recursos para evitar que la
incidencia de algunos de ellos pueda llegar a per-
turbar el desenvolvimiento financiero de algunas pro-
vincias en provecho de otras. Se da, por ejemplo, el
caso de provincias de gran población y con bajo
indice de recursos y gastos, que es menester contem-
plar para que puedan elevar el nivel de vida de sus
habitantes, contando con los recursos imprescindibles
para ello.

En consecuencia, el reparto proyectado se efectua-
ría en la forma que se indica a continuación:

1° El setenta y cinco por ciento:

a) Una tercera parte, de acuerdo con la pobla-
ción que a cada provincia asigne la Direc-
ción Nacional de Estadística y Censos al
31 de diciembre del año base, de conformi-
dad con lo establecido por el artículo 49
del proyecto;

b) Una tercera parte de acuerdo con los re-
cursos percibidos por cada provincia, ex-
cluyendo los provenientes del crédito, los
correspondientes a la coparticipación en los
impuestos de esta ley y los aportes fede-
rales;

e) Una tercera parte de acuerdo con el monto
de los gastos realizados por cada provincia.

29 El veinticinco por ciento por partes iguales
entre todas las provincias.

Por último, cabe destacar que en el proyecto no ha
sido incluída la norma propiciada por los señores
ministros de Hacienda provinciales en la conferencia
recientemente realizada, por la cual el Poder Ejecu-
tivo se obligaría a consultar a las provincias antes
de proponer ante vuestra honorabilidad cualquier
iniciativa en materia impositiva vinculada al ámbito
de los tributos de coparticipación. Ello es así porque
el Poder Ejecutivo entiende que dicha cláusula coar-
taría la libertad de acción necesaria para ejercer la
función de colegislador que le asigna el artículo 68
de la Constitución Nacional; aparte de que las pro-
vincias, con la referida cláusula o sin ella, siempre han
de tener garantía suficiente de que sus intere3Ps y
puntos de vista habrán de ser considerados en el
trámite parlamentario de los proyectos por interme-
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dio de sus representantes en el Honorable Senado y
a través de los representantes del pueblo en la Uo-
norable Cámara de Diputados

Esbozados a grandes rasgos los aspectos capitales
del proyecto que se eleva a vuestra honorabilirl.;d,
cabe destacar ahora que el mismo importa tina so-
lución de transición hacia el régimen definitivo y
permanente que ha de ser posible estructurar nna
vez cumplidas determinadas etapas del proceso de
desarrollo nacional_basado en la reestructuración en
profundidad a operarse de acuerdo con los planes riel
gobierno nacional en la economía del país y qu> ha
de determinar cambios de significación en la sitiia-
ción económica relativa de las provincias.

El monto de recursos que en definitiva se asr ne

al orden nacional y al orden provincial debe gu rr-
dar, mientras sea posible y necesario mantener los
impuestos de que se trata, relación con el volumen
de servicios, funciones y tareas que en el equilibrio
armónico de los dos órdenes de poderes correspon-
dan y se les asignen en definitiva, ya que la dirlri-
bución del producido de estos gravámenes no c•ois-
tituye un problema aislado del conjunto de cuestiones
inherentes a la mejor realización de los principios
fundamentales del federalismo político, económico
y financiero en que debe apoyarse todo régimen
de coparticipación impositiva en la República.

Pero el logro de estos objetivos exige, como ('on-

dición previa, la reestructuración económica y finan-
ciera de la República y la corrección de las disi,)r-
siones y de los vicios ocasionados por factores

históricos en lo político y en lo económico, que Iran
gravitado durante largo tiempo en el desarrollo del

país.

Esta corrección y reajuste de la estructura política,

económica y financiera del país no puede cumplirse
en forma instantánea ni puede procederse a una in-
mediata e inconsulta descentralización de los reerir-
sos obtenidos mediante los impuestos de coparticiua-

ción, sin que en forma coordinada se haya obtenido
la descentralización institucional de los servicios y,
consiguientemente, de los gastos a efectuarse en el

orden nacional y provincial.

Reviste singular importancia el hecho de que en el
momento actual la Nación tenga aún a su cargo múl-
tiples servicios que, intitucionalmente, no le corres-
ponden y que se cumplen en jurisdicción provincial,
gravitando sobre los recursos del Tesoro Nacional.

En estas condiciones, el Poder Ejecutivo no advierte
ninguna posibilidad de que puedan incrementarse
desde ya las participaciones provinciales por sobre
los porcentajes previstos en el proyecto sin la corre-
lativa e inmediata transferencia de esos servicios a
los entes públicos locales.

Asimismo se hace necesario tener en cuenta, a los
efectos de la solución del problema que nos ocupa,
la situación financiera por que atraviesa el país, Luto
en el orden nacional como en el provincial, aquejado
por cuantiosos déficit presupuestarios, así como la
situación económica general del mismo, para evitar
que el sistema de distribución que se adopte aumente
los desequilibrios, imponiendo la necesidad de ad,rp-
tar instrumentos financieros de carácter expansionis-
ta, que acentuarán el ya grave problema de la infla-
ción que afecta a la economía nacional en tedos -,us
órdenes.

Reunión 544

Como resulta de lo expuesto, ni los porcentajes ni
los coeficientes de distribución a adoptarse pueden
ni deben ser establecidos sin tener en cuenta la es-
tructura política, económica y financiera de la Re-
pública y de cada una de las partes, ni la coyuntura
por que atraviesa el país; ello sin desconocer la nece-
sidad de que las provincias cuenten de inmediato

con una mayor participación en los impuestos de

que se trata, que están entre los principales instru-
mentos tributarios elaborados por la ciencia y la téc-

pica financiera, para que puedan así disponer para

su desarrollo de un sistema financiero más adecuado.

Tal ha sido el planteo que ha definido la posición
de la Nación en la reciente Conferencia de Ministros
de Hacienda y, como consecuencia, se ha creído con-
veniente adoptar un temperamento que permita a las
provincias, por medio de su fortalecimiento finan-
ciero, afrontar sus compromisos y aun irse incorpo-
rando al movimiento general de desarrollo nacional,
sin llegar a una determinación definitiva y perma-
nente de los porcentajes e índices de distribución del
producido de estos impuestos entre el poder central
y las provincias, lo que sólo podrá hacerse cuando se
haya alcanzado la reestructuración económica del
país y superado la desfavorable coyuntura actual.

La Nación, dentro de un espíritu de amplia colabo-
ración para con las provincias, está dispuesta, pues,
como lo demuestra este proyecto de ley, a hacer un
gran sacrificio, no obstante padecer en estos mo-
mentos de un déficit sin precedentes en su historia
financiera, aceptando una sensible disminución de
su actual cuota de participación, aumentando corre-
lativamente la ' parte de las provincias y tomando a
su cargo -y aun incrementando- la participación
que corresponde en el régimen vigente a la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires.

Por otra parte, muy serias razones hacen necesa-
rio y conveniente mantener el régimen de coparti-
cipación en los referidos impuestos y las provincias

-como queda dicho- han coincidido en que así sea.
Efectivamente, el mismo asegura a la Nación y a los
Estados provinciales importantes recursos financieros

que les permiten cumplir con los compromisos deri-
vados de la ejecución de sus respectivos presupues-

tos, al par que tiende a evitar la superposición impo-
sitiva, harto gravosa para la economía del país.

El Poder Ejecutivo estima que las consideraciones
que anteceden ponen ampliamente de relieve la im-
portancia del asunto, así como señalan la oportunidad
y necesidad de adoptar las medidas propiciadas, razo-
nes por las cuales no duda que el proyecto de ley
que se acompaña merecerá la aprobación de vuestra
honorabilidad.

No obstante, se permite encarecer a vuestra hono-
rabilidad la preferente consideración del proyecto no
sólo por su obvia trascendencia, sino por los graves
inconvenientes que se derivarían de la caducidad
del régimen de coparticipación vigente si no se con-
tara antes del 31 de diciembre próximo, fecha de su
vencimiento. con el instrumento legal llamado a
substituirlo.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

ARTURO FRONDIZI.

Emilio Donato del Carril, - Ricardo
Lumi.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

CAPITULO I

Régimen de distribución

Artículo 1° - A partir del 19 de enero de 1959 y
hasta el 31 de diciembre de 1963 la recaudación de
los impuestos a los réditos, a las ventas, a los bene-
ficios extraordinarios y a las ganancias eventuales
se distribuirá entre la Nación y las provincias en la
forma indicada en los siguientes artículos.

Art. 29 - El producido de los impuestos a que se
refiere el artículo 19 se repartirá entre la Nación
por un lado y el conjunto de las provincias por el
otro, en la forma que se indica a continuación.

Año 1959: 72 % para la Nación y 28 % para el con-
junto de las provincias.

Año 1960: 71 %, para la Nación y 29 % para el
conjunto de las provincias.

Año 1961: 70 % para la Nación y 30 % para el
conjunto de las provincias.

Año 1962: 68 % para la Nación y 32 % para el
conjunto de las provincias.

Año 1963: 66 % para la Nación y 34 % para el
conjunto de las provincias.

Art. 39-La parte correspondiente a las provincias
se distribuirá entre ellas conforme al sistema que
se indica a continuación:

1. El setenta y cinco por ciento en la siguiente
forma:

a) Una tercera parte de acuerdo a la pobla-
ción que a cada provincia asigne la Direc-
ción Nacional de Estadística y Censos al 31
de diciembre del año base, de conformidad
con lo establecido por el artículo 49;

b) Una tercera parte de acuerdo con los re-
cursos percibidos por cada provincia, ex-
cluyendo los provenientes del crédito. los
correspondientes a la coparticipación en los
impuestos de esta ley y los aportes federales:

e) Una tercera parte de acuerdo con el monto
de los gastos realizados por cada provincia.
La Comisión de Contralor e Indices esta-

blecerá los recursos y gastos computables
a los efectos de este inciso.

2. El veinticinco por ciento por partes iguales
entre todas las provincias.

Art. 49 - Los índices de distribución necesarios, para
la aplicación de lo dispuesto por el artículo 3°, ten-
drán una validez bienal y serán determinados sobre
la base de la información correspondiente al último
año calendario completo inmediato anterior a la fe-
cha de iniciación de cu vigencia salvo los índices
correspondientes al bienio 1959/60 que se determina-
rán con arreglo a las cifras del ejercicio de 1959

Art. 59-En tanto no sean aprobados los índices
definitivos de participación, a que se refieren los ar-
tículos 3° y 49 del presente, la Secretaría de Hacienda
de la Nación confeccionará índices provisionales con
arreglo a las normas que anteceden a los efectos de
que el Banco de la Nación Argentina transfiera día-

1
riauiente a las provincias la parte de los ingresos que
les corresponda.

Las entregas tendrán el carácter de anticipo sujeto
a reajuste definitivo en función de los índices que
ap) ubará la Comisión de Contralor e Indices a que
se refiere el capítulo III.

1;1 Banco de la Nación Argentina no percibirá re-
muneración de ninguna especie por los servicios que
preste conforme a esta ley.

Art. 69-El derecho a participar en el producido
de los impuestos de que trata esta ley queda sujeto a
la adhesión expresa de cada una de las provincias,
la que será comunicada al Poder Ejecutivo Nacional
por conducto de la Secretaría de Hacienda de la
Nación.

l.a Nación retendrá los fondos que correspondan a
cada provincia hasta tanto se le comunique la adhe-
sión, en cuya oportunidad girará los importes acu-
miulados desde el 19 de enero de 1959. Si luego de
transcurrido un año a partir de esta última fecha,
alguna provincia no hubiere comunicado aún su adhe-
siói , se considerará que la misma no ha adherido al
régimen de esta ley y los fondos acumulados tendrán
el destino que una ley del Congreso Nacional les
fije.

CAPÍTULO 11

i)bligaciones emergentes del régimen de esta ley

.) rt. 79- Durante la vigencia de esta ley la Nación
mantendrá el régimen de distribución aquí previsto
pera todos los impuestos de que trata y que rigen en
la actualidad , así como para los análogos que en lo
futuro se establezcan.

l,a Nación, de la parte que le corresponda conforme
a esta ley , entregará a la Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires, una participación del 5 % del produ-
ci,lo total de los gravámenes comprendidos en su
ré>,.imen, disponiendo su entrega en la forma igual
a la prevista por el artículo 59. Además , la Nación
a::ume las obligaciones previstas en los incisos b),
c) y d) del artículo siguiente por sí y con respecto
a los organismos administrativos y municipales de su
jurisdicción , sean o no autárquicos.

Art. 89-La adhesión de cada provincia se hará por
ley que disponga:

a) Que acepta el régimen de la presente ley sin
limitaciones ni reservas;

b) Que se obliga a no aplicar gravámenes loca-
les análogos a los establecidos por las leyes
de los impuestos a que se refiere la presente;

e) Que se obliga durante el término de vigencia
de la presente ley a derogar los gravámenes
provinciales y a promover la derogación de
los tributos municipales que resulten en pugna
con el régimen de esta ley, debiendo el Poder
Ejecutivo local y, en su caso, la autoridad eje-
cutiva comunal, suspender su aplicación den-
tro de los diez (10) días corridos de la fecha de
notificación de la decisión firme que así lo de-
clare;

d) Que se obliga a adoptar, las providencias del
caso a fin de que los organismos locales perti-
nentes presten la colaboración que se les re-
quiera con arreglo a lo previsto por el articulo
14, penúltimo párrafo de esta ley.
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CAPÍTULO III

De la Comisión de Contralor e Indices

Art. 99 -Créase una comisión de contralor e índices
cuyas funciones serán las siguientes:

19 Aprobar los índices definitivos de distribución
a que se refiere el artículo 49.

2° Controlar la liquidación de las participacion(''x
que a los distintos fiscos corresponde en vire
tud de la presente ley, para lo cual sus inte
grantes tendrán libre acceso a toda la doto
mentación.

39 Controlar el estricto cumplimiento por parto
de los respectivos fiscos de las obligaciones qui'
contraen al aceptar este régimen de coparti-
cipación y distribución.

49 Decidir de oficio o a pedido de la Secretariki
de Hacienda de la Nación, de las provincias y
de las municipalidades si los gravámenes nacio-
nales o locales se oponen o no, y en su ea—)
en qué medida, a las disposiciones de la pre-
sente ley. En igual sentido intervendrá a pe-
tición de los contribuyentes o asociaciones reco-
nocidas, sin perjuicio de la obligación de aqué-
llos de cumplir las disposiciones fiscales per-
tinentes.

59 Adoptar las disposiciones necesarias en orden
a lo dispuesto en el artículo 12 para asegurar
el cumplimiento de sus decisiones.

6° Dictar normas generales interpretativas de la
presente ley.

79 Asesorar a la Nación y a los entes públicos lo-
cales, ya sea de oficio o a pedido de parte, en
las materias de su especialidad y, en general,
en los problemas que crea la aplicación del df!-
recho tributario interprovincial cuyo juzga-
miento no haya sido reservado expresamente a
otra autoridad.

8° Preparar los estudios y proyectos vinculados
con los problemas que emergen de las faculta-
des impositivas concurrentes.

9° Recabar de las reparticiones técnicas respec-
tivas la realización de los trabajos a que ^e
refiere el artículo 14, u otros que interesen a
su cometido.

Art. 10. - La Comisión de Contralor e Indices es-
tará constituida por un representante de la Nación y
por un representante de cada provincia. Funcionará
integrada por el representante de la Nación y seis :ie
las provincias. Tendrá su asiento en la Secretaria
de Hacienda de la Nación y dictará su reglamento.
oportunidad ésta en que deberá hacerlo en sesión pie-
naria, con la asistencia de por lo menos la mitad rr:'is
uno de los fiscos representados.

El reglamento fijará la forma de elección y duración
de los seis miembros a que se refiere el párrafo p: i-
mero; determinará los asuntos que deberán ser wo-
metidos a sesión plenaria y establecerá las normas
procesales pertinentes para la actuación ante el or-
ganismo.

La comisión formulará su presupuesto y sus gastos
serán sufragados por los fiscos adheridos en propur-
ción a la participación que les corresponda en virtud
de la presente ley.

Art. 11. - Las decisiones de la Comisión de Cr e-
tralor e Indices serán obligatorias para la Nación y las
provincias adheridas, salvo el derecho a solicitar te-
visión dentro de los treinta (30) días corridos de la
notificación respectiva.

Los pedidos de revisión serán resueltos en sesión
plenaria por el organismo integrado a este efecto por
los ministros provinciales del ramo, en la cual el
quórum se formará con las dos terceras partes de
sus miembros. La decisión respectiva se adoptará por
simple mayoría de los miembros presentes y será de-
finitiva, no admitiéndose ningún otro recurso ante la
comisión.

Art. 12. - La jurisdicción afectada por una decisión
firme de la Comisión de Contralor e Indices deberá
comunicar a dicho organismo dentro de los noventa
(90) días corridos de su notificación las medidas que
haya adoptado para su cumplimiento.

Vencido dicho término sin haberse procedido en
consecuencia y sin que la parte afectada haya inten-
tado acción judicial, la comisión dispondrá lo nece-
sario para que el Banco de la Nación Argentina se
abstenga de transferir a aquélla los importes que le
correspondan sobre el producido del impuesto de co-
participación análogo al tributo local impugnado.

CAPíTULO IV

Derecho de repetición de los contribuyentes

Art. 13. -Los contribuyentes afectados por tributos
en pugna con el régimen de la presente ley podrán
reclamar judicial o administrativamente de los res-
pectivos fiscos, en la forma que determine la legisla-
ción local pertinente, la devolución de lo abonado por
tal concepto a partir del 1° de enero de 1959, sin
necesidad de ocurrir previamente ante la Comisión de
Contralor e Indices.

CAPITULO V

Otras disposiciones

Art. 14. - El Banco Central de la República Ar-
gentina y la Dirección Nacional de Estadística y
Censos deberán adoptar de inmediato las medidas del
caso a los efectos de determinar en forma discrimina-
da por jurisdicción y por grandes sectores de la eco-
nomía, el producto e ingreso nacional y los valores
de la producción del conjunto de bienes y servicios
de la economía nacional

A este efecto las reparticiones citadas podrán so-
licitar la colaboración de los organismos provinciales,
similares, quienes deberán prestarla en la forma pe-
dida.

Las reparticiones de que se trata deberán informar
periódicamente a la Comisión de Contralor e Indices

bre el estado de la elaboración de los datos men-
nados especificando las posibilidades de su eje-

cución, como así también los inconvenientes que
surjan.

Art. 15. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Emilio Donato del Carril. - Ricardo
Lumi.

-A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

III

Buenos Aires, 24 de septiembre de 1959.

A la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a
vuestra honorabilidad acusando recibo de su nota de

cscarlato.dip
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